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AMERENA
ABOGADOS

CARPETA DE INVESTIGACION: FED/SEIDFruNAI-CDMX/00010r5/2019.

ANDREA RO\1RA DEL RÍO, defensora del señor RA¡'AIL ZAGA

TAWIL en la carpeta de investigación que se inüca al rubro, comparezco

respetuosamente ante Usted, para exponer:

Hace exactamente cuarenta y un días, meüante comparecencia de trece

de febrero ile dos mil veinte, esa Representación Social puso a la vista del señor

RAI'AEL ZAGA TAWIL y de esta defensa los registros que integran la carpeta de

rvestigación señalada al rubro. Las copias de üchos documentos fueron

proporcionatlas üas después a la suscrita, tras lo cual esta. defensa se dio a la tarea

de estudiar el asunto, incluyendo la supuesta ücitud de Ios hechos denunciados.

tr'ue así como a partir del veintiséis de febrero de dos mil vei¡te, el

licenciado EDUARDO AMERENA MINVIELLE y la suscrita presentamos una serie

de promociones en las que solicitamo's se determinara la carpeta de investigación a

su cargo con una propuesta tle no éjercicio de la acc.ión penal al quedar demostrada:

i) Ia inexistencia de dos elementos que integran Ia descripción típica de1 deüto

investigado; ii) aI actualizarse una causa de extinción de la acción penal con motivo

deJa supresión del tipo; así como iji) la inconstitucionalidad del tipo penal al intentar

remitir el elemento normativo "ilícito" a conductas establecidas en ]ineamientos

generales y no en una norma general formal y materialmente legislativa.

Es importante insistir que los puntos señalados constituyen causas de

exclusión del delito, las cuales deben estudiarse de oficio, atendiendo a lo üspuesto
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por el artículo 1? del Cóügo Penal Federalr. Esto es así ya que desde el punto de

vista de la dogmática jurídico penal. las causas de exclusión del delito

coistituyen el aspecto negativo del delito. de forma que cuande acontezca

alEuna de las hipótesis por virtud de las cuales la lev excluya una conducta

humana considerada como típica. antiiurídica v culpable. no es dable

continuar con la actiüdad de investigación. Así fue establecido en el criterio

con rubro y texto siguiente:

Época: Décima Épooa
Regisl ro: 201 ír I ti8
Instancia: Tribunales Colegiados cle Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Gaceta del Semanario Juclicial de la Fedetación
Libro 46, Septicmbre de 201 7, Tomo 1II
Materia(s): Común, Penal
Tesis: XV.So.10 P (10a.)

Página: 1810

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO
INDIRECTO EN MATERIA PENAL, PROCEDE SU
ESTUDIO DE FONDO CUANDO EN ELLOS SE EXPRESA
QUE LAS PRUEBAS DESAHOGADAS EN LAAUDIENCIA
INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO
EN QUE SE DISCUTE EL AUTO DE VINCULACIÓN A
PROCESO, DEMUESTRAN UNA CAUSA DE EXCLUSIÓN
DEL DELITO.
'l'ratándose de las hipótesis en las qtre la ley sustantiva
considere que se excluye el dclito, es necesario que en cualquier
estado dcl procedimiento, de oficio o a petrción dc parte, el
órgano del Estarlo respectrvo (agcnte del Ministerio Pírblico u
órganos jurisdrccionales), emita un pronunciamicnto. En
efecto: desde el punto de vista de la dogmática iuridico
penal las causas de exclusión constituven el aspecto
neqativo del delito. de forma que cuando acontezca
alguna de las hipótesis por virtud de las cuales la lev
excluva una conducta humana considerada como típica.
antiiuridica v cul¡¡able. no es dable continuar con la
actividad de investigación o jurisdiccional, sesún sea el
caso. ya que aun de existir. de cualquier manera esa
conducta constituirá un acto iuridico irrelevante r¡ara el '

derecho nenal. porque ante la actualización de alguna de
esas hinótesis. no se iustifica eiercer el ius nuniendi. en
la medida en que la facultad sancionadora del Estado
queda abolida nor la disposición lesal oue llegue a
concretarse. dependiendo del caso concreto. De modo
que. de darse alguna causa de atipicidad, de iustificación
o de inculpabilidad. cesa el derecho del Estado para
proseguir con la investiEación. va sea en la fase iudicial
o ministerial. pues la pronia norma sustantiva establece
que ante el acaecimiento de alguna de éstas. el delito se
excluve. lo cual justifica que en cualquier parte del
r¡rocedimiento detre analizarse v estudiarse cuando sea
invocada o se descubra de oflrcio. Por lo quc aun cuanclo para
el dictado de un auto dc vinculación a proceso, como requisitos
de fondo, solamente se exigc que de los antecedentes de Ia
investigación expuestos por el Ministerio Pírblico, se aclviertan

t "Artículo 17.- Las causas de exch¡sión del delito se investigarán y resolverán de ofiéio o a
petición de parte, en cualquier estado del procedimiento."
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dátos cle prueba qr-re establezcan'que se ha cometido un hecho.
que la ley señala como delrto y quc "óxista la probabilidad de quc
el imputado lo cometió o parl,icipó en su comisión, la norma
sustantiva obliga a vcrificar quc no sc actualice una causa de
extinción rle la acción penal o excluyenle del tlelilo, ya que
cuando sc advierta una hipótesis por virtud de la cual se excluya,
el Juez debe declararla dé ohcio eh cüalquier fase dcl
procedimiento penal, lo quc lógicamente incluye la audiencia
inicial donde se discuta la vinculación a proceso. Por
consiguienl.e, en el amparo inclirecto. no clel¡en cleclararse
inatendibles lós concepto.s de violación en los t¡ue se expre,se que

las pruebas desahogadas en e.sa audiencia del procedimiento
penal acusatorio demucstran una causa de exclusión del delito,
sino proceder a su examen cle fondo." (Énfasis Anadiclo)

't

TEIICEII TITIBUNAL COLEGIADO DDL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO,

Amparb en revisión 152t2017.6 rle.¡ulio rle 2017. Unanimidad cle

vol,os. Ponente: Gerarclo Manucl Villar Castitlo. Secretario: Juan
Manucl Carcía Arreguín.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septicmbrc clc 2017 a las
l0:38 horas en cl Semanario Judicial tle la Federación.

De acuerdo con la transcripción'ánteribr así como del texto del artículo

17 del Cóügo Penal Federal, de darse alguna causa de atipicidad, de justificación o

de inculpabüdad, cesa el derecho del Estado para proseEuir con la
investigación. ya sea en la fase iudicial o ministerial. pues la nropia norma

sustantiva establece que ante el acaecimiento de alguna de éstas. el delito

se excluye. lo cual iustifica que en cualciuier rrarte del procedimiento debe

analizarse y estudiarse cuando sea invocada o se descubra de oficio. En caso

de que se actualice una de estas hipótesis Ia actividad investigadora del Ministerio

Público no será constitucional, sino que'se reducirá a un acto de molestia hostigante

e intimidatorio.

, Asimismo, cuando eI legrslador establece que una figura procesal debe

estudiarse de oficio, aquél'Ie otorga a la misma un carácter preferente. Esto

implica que dicha figura tiene que ser aralazada por todas Ias autoridades que

inter-vienen en el proceso previo a que existan afectaciones a Ia esfera juríüca del o

los imputados. Al respecto aplióh, por identitlad juríüca, la jurisprudencia emitida

por la Primera SaIa de la Suprema Corte de Justicia de Ia Nación con rubro y texto

siguiente:

Época:Novena Época
Registro: 192973
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario,ludicial dc la Fcderación y su Gacet,a'fomo
X, Novieml¡rc dc 1999
Materia(s): Penal 'l'esis: Ia.lJ.62199 Página: 316
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"PRESCRIPCION, EL ,IIJEZ DE ¡ITPINO DEBE
ANALIZARLA CUANDO SE RECLAMA LA ORDEN DE
APREHENSION, POR SER FIGURA PROCESAL DE
ORDEN PIJBLICO, SU ESTUDIO Es PREFERENTE Y
OFICIOSO.
AI combatir el libramiento de una orden cle aprehensión como
acto reclamado en el juicio clc garantías, el queioso está
compareciendo ante los órganos de la autoridatl pública en
relación con el manclamicnto dc captura quc sc está reclamando
y siendo la prescri¡lción una figura procesal de estudio
preferente y oficioso, el Juez de Distrito tiene la obligación
de analizar tanto la legalidad del acto reclamado como
los aspectos de comnetencia. requisitos de
procedibilidad. causas de extinción de la acción penal.
etc.. obligación que en tratándose del juicio de qarantías
en materia penal. es más amnlia. dado que el articulo 76
bis. fracción II. de la Lev de Amparo nreviene la suplencia
de la queja aun la total. en beneficio del reo. es decir. ante
la ausencia dé conceptos de violación:'por lo que si la
violación alegada en agravio del quejoso, consiste en no
haber cumplido la autoridad responsable con la
obligación de declarar de oficio y aun sin haberse hecho
valer. la extinción de la acción penal por prescripción. ya
que antes de emitir un mandamiento de captura el Juez
responsable. debe percatarse si la acción penal se
encuentra o no ¡¡rescrita. en virtud de que. de darse el
primer supuesto. si se libra la ordén de aorehensión, el
acto deviene inconstitucional y conforme lo dispone el
artículo 7E de la Lev de Ampaio. el acto debe analizarse
tal v como aparezca probado ante la responsable. esto es,

a no allegarse de más pruebas quc lc pcrmitan conocer los
hechos, que de aquellas qüe formen parte de la averigúación
previa, Por ot,ra parl,e, en relación al amparo directo, la propia
ley dc la materia, en su artículo 183, exige que el tribunal sqrla
la deficiencia de la queja cuando estando prescrita la acción
penal, el quejoso no la alegue; al existir la misma razón juriilica
en el amparo inclrrccto, no hay obstáculo para realizar sn
estudio, sobre torlo si lo alega el quejoso y las consl,ancias en que
se apoya el acto rcclamado son aptas y suficientes para clicho
examen." (Énfasis Añadido)

Contradicción de tesis 61i98. Iintre las sustenl.arlas por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Penal dcl Scgundo Circuito y el
Scgundo Tribunal Colegiado de] Sexto Circuito. 19 de mayo de
1999. Cinco vol,os. Ponente: Juan N. Silva Mcza. Secretario:
Germán Martínez, Hernández.

Tesis de juri,sprudeircia (i2lf)9. Aprobada por la Primcra Sala de
csta Suprcma Corte de Justicia de la Nación; en sesión de veinte
de octubre cle mil novccicntos novcnta y nueve, por unanimidad
dc cinco votos tlc los señores Mini§tros: presidente Flumberto
Román.Palacios, Juventino V. Castro y Casl;ro, ,Iosé de Jesús
Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez. Cordero de

García Villegas.

El criterio resulta igualmente aplicable ya que tanto la prescripción

como las causas de exclusión del delito tienen un carácter preferente y oficioso que

obliga a las autoridades a pronunciarse respecto de ellas previo a üolentar la esfera

juríüca de los gobernados. Aunado a ello, el Ministerio Público tiene la misma

obligación que los jueces de üstrito de pronunciarse respecto de estas figuras en



5

virtud de su carácter como representante de la sociéddd y como institución de buena

fe.

, Ahora, tal como se argumentó en 'la primera de las promociones

referidas:, en el asunto que le ocupa investigar no Se,actualiza la existencia del

sujeto activo cálifrcado. ni la calificativa de los recursos como públicos:,

a¡rrbos elementos exigidos por el tino penal previsto en los artículos 217.

fracción I v el primero de ellos. en el establecido en el artículo 220. ambos

del CódiEo Penal Federal.

Lo anterior es así ya que en términos de la Iegislación aplicable, los

ejecütivos del Instituto del Fondo Nacional r¡ara . Ia Vivienda de los

Trabaiadores ("el INFONAVIT") no tienen el carácter de servidores

oúblicos. ni las aportaciones obtenidas. administradas y eiercidas por dicha

VaIe la pena señalar que en el acuerdo de dos de marzo de dos mi-I veinte

así como en el que fue remitido a esta defensa el veinticuatro de marzo de dos rhil "

veinte Usted señaló que af encontrarnos en la etapa de investigación inicial, esa

Fiscalía General de la República no se encontraba obligada a darle una clasificación

juríüca prelimi¡ar a los hechos denunciados; situación que supuestamente habia sido

reafirmada por la Juez de Control al resolver Ia impugnación 78/2018 cuando

estableció que era necesario realizar una investigación más exhaustiva. Sin embargo,

de una simple leitura de Ia transcripción realizada por Usted en el primer acuerdo se

advierte que la juzgadora también asumió que los ejecutivos del INFONAWI tienen

el carácter de servidores públicos, tal como puede verse a continuación:

"[...] estimo en principio que de acuerclo a los anteccdentcs quc
han narrado y en los actos ile investigación practicados, no existe
la cert,eza de que el hecho o los hechos matcria dc la clcnuncia no
constituyen propiamente un delito, es decir, el hecho de que
determinados servidores del r¡ror¡io instituto hayan
autorizado la celebración tle lo,s contratos en mención inclusive
el propio Consejo de Administración en su momenl.o, aul,oriza la
aplicación tle e,qtos contratos, no evidencia que la celebración de
ellos sc apegue a los estatutos manuales o directrices,
establecidos para el funcionamicnto clcl propio instituto [...1"
(Enfasis Añadido)

' Respecto de este punto, hay que recordar que los jueces de control

únicamente conocen de los asuntos al momento y én la medida en que éstos les son

narrados y explicados por las partes. La .Juez de Control que cono'ció de la audiencia

fl

2 La cual fuc presentada cl vcintiocho de febrero de dos mil veinle.
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de veintinueve de enero de dos mil üecinúeve no

si lo hemos tenido esa Fiscalía y esta defensa) de

I

tuvo eI tiempo ni los meüos (como

estuüar la natura.leza juríüca del

INFONAVIT y de sus ejecutivos. Entonces, a pesar de haber sido una resolución

emitida de buena fe, ésta se üctó dando por hechb ciertos supuestos jurídicos

equivocados.

Por otro lado, dentro de las promociones presentadas por esta defensaa

quedó establecido que el delito de uso ilicito de atribuciones y facultades preüsto en

el artículo 217, fracción II del Cóügo Penal Federal que supuestamente se le atribuye

a mi defenilido quedó suprimido por falta de técnica legislativa una vez que entró en

ügor la reforma publicada en el Diario Oñcial de la Federación el üeciocho dé julio

de dos mil dieciséis. Lo anterior, ya que el delito accesorio preüsto én la

delito principal establecido en la fracción I. Esto es así pol'que la configuracrón

de los tipos exige que necesariamente exista un acuerdo previo; situación que no

puede darse si al servidor público se le castiga por conductas que exigen un estándar

de prueba mucho más alto que para el particular.

En relación con eI tercer punto, debe recórdarse que la pretensión de los

d.enunciantes por acreditar el. elemento normativo "ücito" requeiido por los tipos

penales previstos en los artículos 217,'fracción I y 220 del Cóügo Penal Federal

meüante un reenvío a disposiciones internas 
_, 
de carácter a'dministrativo es

i¡constitucionalo. Esto es así ya que, en términos de la jurisprudencia de Ia Primera

Sala de Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación'las "normas peúales en blanco"

deben remitir a otras que tengan el carácter de leves en sentido foimal' v

material. pues cuando sólo reenvían á otras normas que no tienen ese

carácter -como los lineamientos-. ello equivale a delegar a un poder distinto

3 Específicamente Ia prcscntada el dos de marzo tlc rlos mil veinte.
{ Esto fue desarrollado cn el escrito presentado cl veintiséis de febrero dc dos mil veinte
5 Véase la jurisprudencia con rubro: "NORMAS PENALES EN BLANCO. SON
INCONSTITUCIONALES CUANDO REMITEN A OTRAS QUE NO TIENEN EL CAR/ICTER
DE LEYES EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL."
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Finalménte, es preciso señalar que^tanto de Ia denuncia, como de los

demás registros de investigación que obran en la carpeta a su cargo ha quedado

establecido que eI INFONAVIT no se duele del pago que le realizó a TELRA REALTY,

S.A.P.I. de C.V. en el año dos mil diecisiete. En ese sentido, entre el INFONAVIT y

TELRA REAITY, S.A.P.I. de C.V. no existe acción, ni pretensión económica

penüente derivada de la relación juúüca que en su momento existió, sino por el

contrario. dos voluntades unánimes en el sentido de que el pa8o que se le

realizó a TELRA REALTY. S.A.P.L de C.V. fue leeal v definitivoe.

Tan es así que, al día de hoy, el INFONAVIT no ha recibido los recursos

exhibiclos por los señores MAX y ANDRÉ EL-MANN ARAZI y éstos tuvieron que

solicitar un criterio de oportunidad ante esa Autoridad Ministerial para jüstificar la

entrega de }os mismos.

En consecuencia y en virtud de que al día de hoy han transcurrido

¡¿ei¡rtiocho, días sin que esa Autoridad Ministerial haya acordado la atipicidad de las

conductas, Ia supresión del tipo penal o Ia inconstitucioralidud del d.elito por remitir

a una norma que no es formalmente legislativa, a pesar de que son circunstancias

que no nueden variar con nuevos actos de investigación y que deben ser

estudiadas de oficio, con fundamento en Io üspuesto por el artículo 117, fracción

\¡III del Cóügo Nacional de Proceümientos Penales solicito de la manera más atenta

emita a la brevedad un acuerdo en donde proponga'el no ejercicio de Ia acción penal

por Ios hechos denunciados.

Por lo expuesto y fundado,

A Usted AGENTE

atentamente solicito:

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN,

PRIMERO: Tenerme por presentada en términos

presente escrito a través del cr,'al realizo

manifestaciones preüstas en el cuerpo del mismo.

deI

Ias

6 Así se desprende dcl cont,rato rlc transacción de veintidós de agosto de dos mil diecisiete.
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SEGUNDO: Emita un acuerdb en el

presente indagatoria con una propuesta

que determine la

de no ejercicio de

la acción penal.

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil veinte.
I

'"O

Ricardo Rovira 

Ricardo Rovira 


